
Año ile 1871 
Número 154. Miércoles 4 de Enero 

D E LA PROVINCIA DE LEON. 
GoTbioj-rio do pr-o yin, o i a,. 

Circular. 

líl Exorno. Sr. Ministro de la Cobernacion me dice en telégra-
ma que acabo de recibir, lo que sigue: • 

«La Gaceta de. hoy publica el De

creto de aplazamiento de las eleccio
nes de Diputados provinciales.» 

Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial á los 
efectos consiguientes. León 4 de Enerode 1871.—El Gobernador. 
Vicente Loliit. 

BOIiTiriSHRAORDIMWO 1 LA PROfflCtt Di LEON, 
correspondiente al dia 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Girculur iiúm. 379. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama de 

ayer á las cinco y 50 minutos de la tarde, me dice lo siguiente: 

«¿\.oat>a ele liaoor- su. entrada solem
ne S . AI. el R e y en. medio de tm in-
moiiso entusiasmo. 

J33speraTt>an en l a estapion el Alinis— 
tei-io y Ooxnisiones del A.yuntamiento 
y D i p u t a c i ó n . S . AI. se d.irigi<> ante to-
uo al templo de A-toolia í i dai* sraoias 
ú ' O Í O S por su feliss llegada y ofrecér
oste Iiomenago í i la memoria del <3-e-
nera l JPrim, ante cuyo c a d á v e r oró , 
cUns ié i idose do^puos á l a s Cortes, do lí
ele pres tó Juramento á la Oonstituoion 
y r-eoibió una ovaciou entusiasta, fué 

' proclamado Irley de E s p a ñ a por la 
Asamblea, que le desp id ió con muclios 
vivas. H a visitad.© enseguida í i l a D u 
quesa do J^rim, siempre acompaí iado 
del Duque d.e la T o r r e y del Ir'rosid.en-
le del Consejo, liabiondo tenido lugar 
una escena pr-ofundamente oonmove
do ra. Trasladado í i JPalaoio lia rooibi-
<lo á l a s Corporaciones y A-utoridacles 
Civi les , Elo les iást ioas , Al i 11 tares y Al a-
i»itirnas, saliendo d e s p u é s a l Tbaloon, 
llamado por los gritos entusiastas de 
la multitud, á los cuales lia contestado 
S . Al. con un V i v a E s p a ñ a . L a s Oór-
tes se lian declara do disueltas, y el JRe-
gente lia declinado sus poderos en e l 
acto solemne del Juramento.» 

Ya lo veis, leoneses, ¡a lievoluciou que empezó en Cádiz en 
Setiembre de 1808, apesar de las eonlrmedades por que pasó 
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estos dos años, acaba de ser coronada el 2 de Enero, jurando 
S. M. el Key Amadeo I , la Constitución Democrática que lus 
Cortes Constituyentes, producto del sufragio universal, han 
hecho. En ellas estuvieron representados todos los partidos y 
á la obra constitucional concurrieron, con sus luces y patriotis
mo, unos y otros. Ninguno, legalmente puede rechazarla: á tor
dos obliga: velemos pues por su cumplimiento, y ólvi&amlo 
nuestras discordias civiles, agrupémonos á este centro de legali
dad común, y de esta suerte, luchaiido los partidos pacífieamen-
le, por los medios que las-libertadeí otorgadas establecen, lle
gará al Poder cada uno de ellos, cuando la opinión le dé su fallo 
favorable por el sufragio universal. 

Asi, turnando en el Gobierno del pais, unos y otros, conse
guiremos la felicidad de la patria, que tanto todos querernos. 

(¡runde sm-la la satisfacción nuestra hoy si no tuviéramos quo 
deplorar profundamente la muerte de uno de los hombres mis 
ilustres de la patria, l'orque el héroe de los Castillejos; el hombre 
político y previsor en .Méjico, no pertenece sol» ¡i su partido, os 
una gloria de esta desventurada iNauiou; y coineidencia provi
dencial es, que, el mismo dia que se le ti ¡ó sepultura era el ani
versario de la batalla de los Castillejos, donde tan alto colocó el 
honor de España. A'.li le respetaron las balas enemigas, npesui" 
de lo rudo del combate y de los arranques heróicosde valor qua 
üuraule éste (lió el valiente y caballeroso patricio U.Juan Prim^ 
Porque tan intrépido era en el peligro, como magnánimo y geno-
roso después de la victoria. 

Derramemos a su uaeiuom una ligrima de dolor y pidamos 
al cielo sea esm la última víctima de nuestras miserables pasio
nes, para qae la gratitud de la patria a su nombre sea mas im
perecedera, presentán loso íi los ojos de todos como víctima in 
molada por el fanatismo de unos pocos a su futura felicidad. 

Imitemos el noble ejemplo que nos dio el dignísimo Jefe del 
Estado, dirigiéndose ul templo de Atocha á orar delante del ca
dáver del ilustre liñudo, y pu-ando después de prestar jiirniuen-
to á la Constitución á ofrecer sus consuelos á la vimia virtuosa 
y desgraciada seflora Duquesa de Prím. Este tributo de res
peto y alta consideración ofrecido por S. M. á la memoria y 
esclarecidos servicios del que fué Presidente Uel Consejo de 
Ministros, honra al ¡Monarca y es J lu vez segura garantía da 
la ventura y felicidad del país 

León Enero 3 de 1871. - E l Gobernador, Vicente Lobit. 



Circular mim. 380 
En la Gaceta de Madrid, cor-

respnndicnle al día 51 de fíiciem-
lirc úllimo se halla expedida por 
el E. Sr. Ministro de ta Gobertiit-
cion, la circular siguiente: 

«El crimen perpetrado la no-
die del 27 del corriente en la 
l>.fr»on;i del Sr. Presidente del 
Consejo lia producido ya su na
tural y horrible resultado. E l Se 
flor Marqués de los Castillejos ha 
sucumbido en el dia de ayer, dan
do su vida por la libertad y por 
Ja revolución, y exbalando el úl
timo aliento en los mismos ins-
iMites en que se coiMuaba [a 
grandiosa obra que íi sus heroi
cos esfuerzos debe muy principal
mente la patria. 

A! comunicar á V. S. este in 
i'austo suceso, con el hondo pesar 
con que lo ha presenciado el Uo-
Tiiorno y con que lo han sabido 
ias Córtes, tócame dominar por 
nn momento ¡a amarga pena que 
en mi como en la Nación ente
ra ha de producir la pérdida pre
matura y violenta-de aquel emi
nente patricio, y manifestar A 
A'. S. que la importancia do esta 
desgracia y JÍ> solemne ocasión en 
que se ha consumado exigen de 
cuantos amen lu libertad y el 
tíj-den una adhesión más patrió 
tica y mas ñrmeqne nunca álos 
ju'incipios y á la política que re
presentaba el ilustre General Prim 
para que pueda ooionarse feliz-
Juente la obra ;i que aquel con
sagró su existttnnia. 

J'il Gobierno, inspirado en las 
mismas ideas y en los projiios 
sentimientos del que todavía con 
sillera como su Jefe, espera que 
V. ri. secundará resueltamente 
sus deseos, ya de V. S, y del país 
conocidos; y que mostrando aho

ra la mayor previsión y la viyi-
iancia más perspicua, evitará que 
c-̂ ta dnsiiracia nacional, por un 
primen producida, dé ocasión ó 
pretexto á otros delitos y á nue
vas perturbaciones. 

Al trasmitir este sucoso á los 
funcionarios y Autoridades que 
de V. £>. dependen, deberá V. S. 
por lo tanto consignar que el Go
bierno, fuerte con el concurso 
del pueblo español y de las Cur
tes Conslituyentos. terminará sin 
duda alguna el edificio levanta
do por la revolución, sin que ha
ya motivo para que al dolor que 
en todo pecho hidalgo ha de pvo-
ilncii'aquel hecho se mezcle nin
gún sentimiento do desconflanza 
ni do recelo. 

E l Gobierno además espera 
que V. S., dirigiéndose inmedia
ta y especialmente á los Alcal
des y Ayuntamientos deesa pro
vincia, encarezca á las Autorida
des y corporaciones populares la 
importancia de la cooperación que 
pueden prestar á la definitiva 
constitución del país, ya por la 
considerable y legítima influen
cia que en los pueblos ejercen, ya 
como Jefes naturales de la Milicia 
ciudadana que tan distinguidos 
servicios ha dedicado y presta aho
ra mismo á la libertad, al tírden 
y á la Monarquía en la mayor 
parte de las provincias. 

Dios guarde á V. S. muchos 
ailos. Madrid 31 de Diciembre de 
1870.—Sagas ta.» 

En su consecuencia, espero qne 
ios Sres. Alcaldes y Ayimlainlen-
tos, continuarán con la eficacia 
que hasta aquí lo han hecho, 
adoptando cuantas disposiciones 
crean necesarias para consolidar 
la (¡rande obra de la Conslilucion 
del pais, asegurar el orden, y 
proteger la propiedad y las per
sonas, bases fundamentales de to
da sociedad. Leoñ 2 de Enero de 
187-1.—El Gabenmlor, Vicente 
Lobit. 

Cacula de 1." de Enero, 

MISISTEIUO 1)1! I.A UOBlíllSACION. 

significa el nobilísimo deseo de 
S. M., S. A. el Regente ha teni
do ha bien disponer que se sus
pendan todos los preparativos de 
público festejo, y se prescinda de 
las ovaciones para el recibimien
to de S. M. el Rey á su entrada 
en esta capital y á su tránsito 
por los pueblos do la provincia. 

De drden de S. A. lo comuni
co á V. E . para su conocimiento; 
debiendo adoptar con urgencia 
las medidas convenientes para 
que esta disposición tenga cum
plido efecto. Dios guarde á V. E . 
muchos ailos. Madrid 31 de Di
ciembre de 1870.— Sagasta.—Se-
iior Gobernador civil de la pro-
vinsia de Madrid. 

Excmo. Sr.: Al poner el pié 
sobre el suelo de su nuera patria 

VI. el Rey Amadeo, ha sabido 
por telégramado S. A. el Regen
te la infausta muerte del Exce
lentísimo Sr. D. Juan Prim. E l 
dolor que por ella ha esperimen-
Vado responde 'ü duelo de la Na
ción toda, hoy ju-itamente pro-
ocupada de suceso tan triste y de 
tan deplorable calamidad. Y no 
queriendo que los festejos por el 
regocijo público que en los pue
blos produce su venida á España. 
y de que le ha dado muestras el 
racibiiuionto ontusinsta de Car-
tagima, se mezolen al noble y ele
vado sentimiento de dolor que 
hoy sufren, ni contribuyan á re
bajar la dignidad de lulo que la 
patria viste y debe vestir en es
tos momentos, se ha servido sig 
nificar su deseo de que á su trán
sito por los pueblos del reino y 
á su llegada á esta, corto se evi 
te toda manifostacion pública de 
júbilo nacional. 

Apreciando en todo lo que 

DIPUTACION PROVINCIAL , 
DE L E O N . 

ADMINISTRACION. 

NKOIICIADO SEOUNUO — SU5IINISTIK1S. 

Precios que esta Diputación pro -
vincial, en unión con el Sr. Al -
calde popular (le la misma, en 
i'iinuioiies ile Comisario de 
Guerra de la misma, en se
sión de este dia, lian fijado 
para el abono üe los simii-
iiisli'os uiiliures que se lla
gan durante el aclual mes 
de Diciembre; a súber: 

CoilOi'ploS. I Péselas ] Cs 

Ilación de pan de V i 
ouias cuslelUuuis. 

Taiiega de cebada. . 
Arroba de [¡aja. . . 
Arroba de aceite. , 
Arroba (le oarliLin. . 
Y arroba de ieüa. 

0 26 
li 18 

8o 
77 

054 

Reducción al sistema métrico, con 
su equioalcncia en raciones. 

Il'i'selas.l Cs 

líncion do pnii,(le70l 
decigramos. . i 0: 

Ilación de eelHula 
de «9 575 litros. . 0 

Quiulul mélneo de 
paja. . . . 

litro de aceite. . 
yuinial mélried ile| 

carbón. 
Y quintal métrico di 

leña. , . 
Lo que se ha acordado lia-

cer público por medio de esie 
periódico oficial pura que los 
pueblos ¡uleresatlos arreglen á 
i-slos precios sus respectivas re-
lnciones, y en cumplimiento de 
lo (lispuesio en el arlículo 4." de 

2G 

78 

:;5ii 
í 

70 

1)0 

la Real orden circular de lo de 
Setiembre de 18-Í8 y la de *2 
(le Marzo (le 1850. León 28 de 
Diciembre de 1870. — El Presi
dente. Vicente Lobit.—P. A. H. 
L . I). P.—ISl Secretario, Domin
go Uiaz Caueja. 

'StCRET.VRU. 

Aplazada la provisión de U 
Depositaría de fondos provincia
les basta el dia 12 del actual, se 
anuncia al público por medio del 
presente anuncio para que los as
pirantes á Ja minma puedan pre
sentar sus solicitudes en esta Se
cretaria hasta el dia indicado. 
León 2 d« Enero de 1871.—P. A. 
D. L . D., Domingo DiazCaneja. 

Gacela do 22 do Noviembre. 
MINISTBMO US l i l U C U V JUiTtuU. 

DECÜTO. 
Tomando en consideración las 

razones expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia, y oido 
el Consejo de listado en pleno; 

Como Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el regla

mento general para la ejecución 
de la ley de 21 de Diciembre de 
180» reformando la Hipotecaria 
de 8 de Febrero de ISCl . 

Madrid veintinueve de Octu
bre de mil ochocientos setenta. 
—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rios. 

REGLAMENTO GENERAL 
PAftA L A EJECUCION UE LA L E V 

lUPOTECAUIA, 

TITULO PRIMERO. 
DE LUS TÍTlXtS SUETUS Á íNSCWPCluN 

Articulo I . ' Cunfiiiint! a loilispue.--
tti i'ii lo;» i m v a í i t s pvimitv», segumin >" 
IiMCtMo ilel ütl . 2.* áü la ley, mi s ó i " 
di'üi'nui iiisci ibiiát! ¡os l í lutus r a qu<¿ <<.'. 
ciHisliluvnii, ri!ci>iiüzcai),trj.siniliiii. iui>-
il¡fi(|i]i'ii ó cxliiigai] d i lomtii iuó IÜS'IH-
ruchos rtíaii'jj que en ilichtis p a n i i l V stí 
mtiiiciuiüiii, siiiuciiak'Siiuieni uims rHa-
U v u s » *kim.hi>!»ii« la misma intloli:, ex
ilio diuiiihiciiMii'S de liiiL'as perltítUTÚM»-
tes a la mitiUt rusumblo de los nvayo-
niziros, coiiccsinniid ilelinitivas de m i -
i i i is. Ciiiniiins di; h ie r ro , HL'UIS, pa^lc í 
\ D l i ' t t f i - i i ' iu i jüü ie s , ó liitfii uii l i i j i j i i M " M* • 
tn ú runlratii li'gititni) mif , ,sa teii'-i" 
muuUn: (jui|ii(j m «ÍITITII.», m o l i r » | i i o 
«li'Si.'u lucyi» 6 en lu lututo alfíiina tle ¡;»-s 
t'.u-MitiHlfs del tlomiino í o b r e bienes m-
muebies o iftíri'fli iá reales. 

A i t . 2/ Luí avltis y cnnlratns ipu' 
con ilifeifDk's nombres se etmoüun 'MÍ 
'¡«̂  provincias rejíiilas por fiiiitus espe
cules , y jiruilucoii rvs^vdtt'A Uvs b i w s 
íniui i fbles ú Uereclm.s ivales ):iiaU|U¡ei;i 
ile ios cfecUis ii]ilu:ailos en .el ¡irticiiít' 
pieiviienle, rs lara» lambien .-¡ujelos ¡i 
biscripciim. Tales son, enlre otros, el 
UMifmHo eimncitlo en Araron con e\ 
nombre de Yiwletlmi, v\ contrato lleno-
uiinailoen Cataluña Ibredamienta mt i -
Vvrsul, y oíros stimejaiites, sieiupie ntttí 
liavini de surtir alguno de los mencio-
iivdos efectos. 



] . : \* achí*csp.vliilas ñor el tvsppcli-
vn Dincc sanii. (i i\» su nril iüi . q i iu acru-
IÜIIMI h. i l i i ' is i ' ri'aUisiilii la CIIIUIIIIIIIIMIIII 
ili! los bii'iws iln I¡isi:a|)i'llanias colalivai 
iji'nlatailas suhsisti'iiles con arrecio al 
Cioiveiiio de 21 ilií Junio ISG" ó 
iiislriioclon iln íli i l d propio mi's, i'sla-
i '.m ••'si.iiUma suji-las a inscrilu'.iim, itc-
bionilo pi'i '»«nliirs.' con ellas la iiscrilu-
ra ilt: fiinilacloo ilc las capitllanias. la ili! 
¡nveiilariii i l i ' l o s hiuiiss r i i i i i i .u la i l iK. y 
la i i ' pai-huion si film» mis 'lo una la 
pi'i'SDiia n ci'yo favor si' l iubiiw lucilo 
la coimiulacion. Kn o! caso i l i ' liaborso 
si'jioi'lo litiaio ante el 'l'rilrtinal civil 
tooipi'li 'llto pala la ili'C'ar.n'.ioii ilul i lc-
rcclut ai; las familias iuluresiulas cu la 
i-inimilacion, ó para el señalamieiilo de 
la pai le alienóla lie hii'iles y ile la ilu 
ia i i 'n ta (pie tleha eonverlirse en itiá-
enpeiones nitnisf.'iibles, se acompáña
la ademas la ejeculniia.Nu acompañan 
(iose ésla, la insei ipcion ile. los bienes 
imintebles y ileveilins rea,es ailtimiiilus 
por la ciMiiiMilaeion no perjuilicara a 
leiceru si mi luihiesen Irascuiriío eiucü 
años iles;le la fuella de a(|iiclui, ni d¡-
d ios bienes ó derecbos podran ser libe 
tadii.s sino después de einco años, (a)n 
linios nesde el illa ile su ¡uso ipéien en 
el Ui>j¡islrii. 

Ar l . o.' La obligación de Irasinilir 
nu i l» el dommin tie cualquier iiumio-
lile ó lierecbo real, ó de oonsliluir sn-
iiie. umi íi oí™ alsun dereeliinle la lilis-
ma Índole, no eslara sujeta á inscrip 
inou. Tiiinpiico lo eslará la ublijueion 
oe celebrar en ¡o fnuiro cnalipii'ii'a de 
los contralús comprendidos eo los arli 

i ulos aiileriores. a incnos i|iie en uno 
Vi olro caso sea g-ar,minia dicha obliga-
ciuii )U'rsiin:il iior inedio de olru real. 

Ai l . í.° Las senloncias ejeculurias 
que deben inscribirse, coiii'orme á lo 
mspuesto en en el párrafo ollar lo del 
u r l . 2 . ' de la ley, no son lan sólu las 
que expresamenle declaren la incapaei-
iiad ileuiguiiü persona para administrar 
sus bienes, i> modillquen con igual ex
presión su capacidad civil en cuanlo n 
I» Ubre disposición ile su caudal, sino 
laiiibien ludas aquellas que produzcan 
legalmelUe una ú «Ira incapacidad, 
nunipie no la declaren de un modo ter-
luiiianle. 

Arl , o.' Lo dispuesto en el párrafo 
quinto del arl. 2.* de la ley respeclu -
la inscripción de los conlraíos de arren 
ilanuenlo será lambien aplicable a los 
di: stibamentl», snbroiiacioneá, cesiones 
y lelrucesiones de arremlamieulos, siem
pre, que leugan las cireiluslancias ex 
presadas en dicho párrafo; pero debien-
ilo hacerse en (ales casos, no una ins
cripción niievaJ sino un asieulo de nu
la marginal a la inscripciuu que ya es
tuviese liecba del ai reuilamicnto priiui -
livo, 

Ar l . 6 * Se enlenilcrh por litólo pa 
ia tcliiS lus efeclos de [a inseripcinll 
f l lUicmueiiUt púu ico y lelucienle. 
i'iilre vivos ó |ior causa ile .niierle, un 
• ine funde su lierecbo sobre el iiunue-
lúe ó dereclu» real la persona y cuyo 
Livor deba hacerse la inscripción mis
ma. 

Cnaiido dicha persona tuviere mas 
,le mi tituli), bien porque sieiulo h re-
ilero l i legatario fumle su derecho en un 
leslaiueutu y una purúeimi, bien pnri|ue 
poseyendo bienes ipi" le luyan snlu ilis 
púlanos este, inanteuidu cu su propiedad 
por transacción ó sentencia ejecutoria, (i 
liien por olía cualquiera causa, dcbcwi 
iiiscribii se todos lus títulos, compren-
tiiciuluins, siendo posible, en una misma 
iiscripciiin. 

A r l . I . ' El prnpielurio que carezca 
de lílulví escrito deduuiiiiiu inscrtbiva el 

(ie"i'i'li'i (lúe leiiir-i. con .ir'CLrlo n lo e» 
lableridu en el Ululo XIV >lc la ley 

Arl 8.° Se consi.ii'iaran itocuinen-
tos aulenticos para los ef.'clos da la ley 
los que sirviendo de titiros al dnininio 
li ilerei'lii) real estén expeilidos por el 
(iiibii'i iio, por Áiilondad ó funcionario 
compeleete para (Unios y deban hacer le 
poi si solos. 

A r l . ! ) . ' Los documiMilos otorgados 
en 11 • 'XiranjiTo solo pudran inscribirse 
d e s p u é s de ser oticialiiieute li-a>luci-los 
por la oticilln ilela lllterprel<icinn de leu 
gua- ó por cuarquier ntro funciDiiarii) 
que p,i>a ello esté competeiitenieiite au-
lor izado. 

No podrán inscribirse las senlencias 
dictadas por Tribunales exlranjeros bas
ta que el Trilnr-ial Siiiiremo dispon 
ga su ejecución, conforme a lo de
terminado en la ley de Enjuiciamieulo 
civil. 

TITULO 11. 

DE LK F.mMA T KFBCTOS OE U 1NS-
CRU'GIUN. 

Arl . 10. Los Registradores ¡uniirri-
rán en responsabiliihid negando 6 dete
niendo la iuscripcion que se les pida por 
persona autorizada para ello, según el 
arl. ti." de la ley. 

Arl I I . Se enlicii'H |ior represen
tante iegiliimi del iiile.ves-..!i> en una ins-
cripc ion para el efecto de pedirla, se
g ú n IO dispuesto cu el arl (i." déla ley, 
iiqucl que deba representarle con ar
reglo a derecho en lodus losados lega
les, cuino el |iadre ó la madre por el 
h i jo que osló bajo su pnleslad, el mari
do por la mujer, el tutor ó curador y 
el i i iandatario, aunque el mándalo sea 
verbal ó lucilo. 

5e t e n d r á por mandatario, para los 
efectos de presentar ilocuiueulos en el 
Registra y sdüuiUr la inscripción, 
cualquiera persona ¡i quien el iuteresa-
conlitra esle encargo. 

Art. 1 ¿ Para asegurar la inscrip
ción en el caso del arl 1.' de la ley, el 
Notario ó la Autoridad ó funcionario 
que expida ó aalonce el titulo en que 
se reserve el derecho de tercero remiti
rá direclamenle al Registrador los do-
cuinenlos necesarios para hacer dicha 
inscripción 

Los gastos que ocasione ia remesa 
de los referidos decutuenlos serán de 
ciienla de los otorgantes del acto ó con
trato en que se baya consignado la re
serva del derecho del tercero. 

Cuando el acto o contrato que con 
tuviere dicha reserva se autorizare (Mi 
el extrangero, el Agente español diplo-
imilicu ó consular reuiltira el documen
to (i doeiiuienlos al Minislerio de lista
do, ei cual los pasara al de Gracia y 
Justicia para el curso correspondienle. 

El lli'gislrador, en su vista, hará la 
iiiscripoinn si el aclo ó conlratu no es
tuviere sttjelo a impuesto, procediendo 
respecto a cobto de. sus boem-ai ios se
gún lo prevenido en el ai t. 336 de la 
ley. Si debiere pagarse impuesto, el 
llegistrador extenderá el asienlode pr -
seniaciou, y no verificara la inscripción 
hasta liabersu efectuaio el pago de 
uquel. 

Cnaiiilo el acto ó contrato se reliera 
a bienes situados cu teriilotio de dife 
rentes Ucgislros. el llegislnulm' lo re 
mitira al que corresponda después de 
exlender eu el suyo el asiento de pre-
senlacion, danilo el correspondiente avi
so al interesado; en igual forma proce-
Uerau los demás Hegistradores hasta el 
último. 

A r l . 13. Los H'gislradores cuida-

3 -
r.iii b.'jo su respnns ibilidad de qu-' al 
anotar ó inscribir, en su caso, los ac 
los ó conlraíos a que se relien! el arli-
culo anlerior, se fiaga '-n el asiento ex 
presa niencioii del derecho ri'al reserva
do y de las peisonasa cuyo favor cons 
le la resei va. 

A r l . t í . En el nelo du ser presen-
lado un lilulo en el Kcgistrn. se cxlen 
ilera el asiento do preseutaeiou. 

A r l . lo No se verifícala anolacion 
ni ¡II-CM|ICÍOII alguna sin que previa
mente se acredile el pago del impuesto 
sobre lus traslaciones de dominio, si lo 
devengare el ¡icio ó couliato. 

La liquidación del referido impuesto 
se. verificara por las tlepetnleneias di; lia 
cienda pública ó por el misino Registra 
Irador di! la p-opiedail, si para ello bu 
biese sido delegado por la Auloridad 
conipelenlo de! ramo. 

La liquidación y pago del impuesto 
delicia acreditarse por medio de la cor-
respoiidlenle carta de pago, que se ar 
chivara en el Kc<;¡strd, Cuando dicho 
pago dobíiacretlilarso en mas de un Un-
gislro, el que libre la caria de pago ex
pedirá de esta taulos ejeiuplurus cuantos 
íuereii ios Registros eu que deba ha
cerse constar dicho pago, debieujo que
dar en ellos archivados 

Art . I l i . La inscripción se haiá por 
los ftegislradores dentro de los 15 dius 
siguieules al de la presenlacion de la 
carta ile pago del impuesto; y si no lo 
devengare él l i lulo, en igual lérmino, 
cunlauo desde la fecha del asieulo de 
presentación. 

Si trascurriese dicho plazo sin verifi
carse la iuscripcion, podra el interesado 
acudir en queja al Delegado para la 
inspección del Itegislro justificando la 
deuiora y proleslaudo exigir del mismo 
llegistrador los perjuicios que de ella 
se sigan. 

Él Delegado, en su visla, mamlari 
hacerla inscripción; y si uo jusliíica • 
se el Registrador haber exislido para 
•verificarla algún impedimento material 
inevilable, dará paite al Presidente do 
ia Audiencia para que le imponga ia 
corrección correspondienle. 

A r l . 17. Si en un mismo titulo se 
enajenaren ó gravaren bienes situado en 
lerrilurioperlentcieiilea iliferentes Re
gistros, se inscribirán aquedos en el Re
gistro corresponillente, surtiendo efecto 
la inscripción desde la fecha de la pre
senlacion del titulo en cuanlo á los bie
nes a que la mis,na se redera. 

Si alguna linca radicare en territo
rio perteneciente n dos ó mas Uegislros. 
se liara ia inscripción en lodos elli.s, 
iucluycmlo en cada uno tan solo la par
te de la misma finca que en él estuvie
re siluada. 

A r l . 18. Cuando en un mismo titu
lo se enajenaren o gravaren diferentes 
filloas, se liara la correspondii'iitu ins
cripción en la hoja deslinada a cada una 
de ellas, indicando en cada inscripción 
las demás lincas coinpreudidas en el t i 
tulo, y el folio y número en que se hu
bieren hecho las inscripciones que ú 
ellas se refieran. 

La indicación que según el párrafo 
anterior debe hacerse en cada iuscrip 
cion de las lincas comprendidas en el 
mismo titulo se verilicara por nula 
marginal, expresando ademas en el cuer
po de cada una de las inscripciones, y 
anles de las palabras Tmlo lu referido 
consta clf.., que en el mismo titulo su 
couipreiute esta tinca (y si fuesen mas 
de dos, el miníelo de las que sean}, y 
que se hallan registradas en el libro". 
I'oiío y número expresados en la nota 
marginal de la jirupia inscripción. 

Cuando el titulo solo coulenga dos 

ó fres fincas, sp Inrá en la ñola margi
nal de una lie ellas indicación de las de-
in is coinpr niidas en el mismo tiluln. 
con expresim del folio y n ú n f r o en 
iiui1 se linbiert'ii liedlo las inscripcionas 
de las oiisni i --: pero si excediesen de di
cho mi.ueri a nota marginal contendrá 
lu sigmentt': «Las otras (se .•leterminain 
e. niiiuero quesea) lincas comprendidas 
en a. mismo titulo de donde se ha tu
m i fu esta inscripciuu se hallan regís-
tía las en lo- fílios y números que se 
t-xpresan en las notas marginales del 
,isici:l(i de p •.•.ienl.icion. número fo
lio tomo del libro diario.-

Art. 10. Para numerar las fincas 
que se inscriba!,, eollíormua lo ilispnes-
to en el a i l 8." de la ley se señalara 
con el uíun. 1 " la primera cuyo do-
miiiio so inscrib í en los nuevos Regis
tros, y con los números siguientes, por 
ónleii riguroso de fechas, las que su-
cesiv.imeuL- se vayan inscribiemlo eu 
los Husmos lérminiis. 

l>-ch:i numuiacion se hará siempre 
en guarismos. 

Art. 20. Los Registradores, anles 
de hacer ia iuscvipcimi ó anotación pre-
ventiva de bienes inmuebles ó dere
chos reales trasferidos ó gravados por 
persona a cu; n favor no se baile inscrilo 
el dominio d' ios, exaininaran cuida
dosamente el ; -íistro para averigiiar si 
dicho domiii -sta inscrilo a favor de 
(lira persona ai el caso de no cslarlo. 
hiran con ai ,!•) al art. 20 (le la ley 
la insoripcio. -ilicilada ó la anotación 
prevenliva (pr corresponda, sietapre 
que del titulo • i-santadu 6 de olru do-
cumeuto fuliaennía resulte probado que 
el triisferente a iiiirió el dominio ames 
del I.0 de l ina: «o 18G3. Si el dnnii-
uio de los in n bles ó derechos rea
les iisluviere i >crilo a favor de otra 
persona, deneg.i un la inscriimion ó la 
anolaeion preventiva, sin perjuicio de 
la facullad concoiinla por los artículos 
asi) y .'1U2 de la l.-y para registrar los 
lituosunlenoro.» a Í8l¡3. 

Ar l , 31 . CiruiJo un sea itiscripciun 
de' dominio la pr,mera que deba Incer-
se reialiva á cu injinera linca, se proce
de rá üouforme • :o prevenido en el pár
rafo segundo da, t. 22S de la ley, ex • 
lendiemlo la insci uiciun eu la forma si • 
go ten le; 

•Fiueu iiúm.'iM . . . . (ci qus corres-
ponda.) 

Uei tilico qu o el libro . . . . folio 
sellada una in-c.ipcion de propielud. 
cuyo lenor es co-u i sigue: (.-II/IÍI la ins-
cripemu ) Concii r.ia con ••! asieulo a 
que me refiero; y para poder exlender 
la inscripción que sigue, Iraslado la 
présenle que Huno e n . . . , (fech'i ij 
f i rmi y 

Si la inscripción del Registro antiguo 
que dena traslada s.' ai uur.vo, cMiifnr-
me a lo prevenido en el jiarrafo anle
rior, uo conluvii'ie alguna de las cir-
ciiuslancias exigidas en los artículos 
0.'. 10 y 11 de la ley, las adicionara 
el Regislrador ü continuación de la mis
ma inscripción Irasladada. lomándolas 
del nuevo título que se lo présenle si 
de ¿I resultaren, y en otro caso de una 
ñola que para este efeclo debe.a exigir, 
extendida de conformidad y firmada por 
lodos los interesados en la iuscripcion. 

Esla ñola deberá quedar archivada 
en el Registro. 

Para los efectos de este articulo, se 
considerariu interesados en la ¡nscrip-
cion los que hayan sillo parte en el aclo 
ó contrato que la produzca, y el tercero 
á quien por el mismo aclo ó contrato 
se reserve algún derecho real. 

La expresada adición se hará á con-
tiiiujciou de las últimas palabras de 



In ¡nscnpcinu Iruslaibila til) loá Ici-mi 
ho.s siiíiiienli's: 

«Cmlificn qutt carectamlo la inscrip-
oiim ineinsuna ile las cirituiishnciiis 
quu exi^u 1<I lev, las adiciono con ur-
ii'^'.o a la escrilúia lie qui! almni SÜ 
pp'Stnla por pailü ile D. A ó íi la 
ii'ila que el misinii y I) U me h uí 
eulre^aüu, fínua<la üe cnnronniilail por 
ambos en los lerniinos siauienles: (Aji i j 
liis circunstattcius ttiUcitiiiudus ) y ües 
pues «Cimciierila ele » 

Cuunilo el primer asiento que se 
pida SIK Iraslativo ile un derecho real 
inipiieslo sobre una finca cuy» ilomi 
nio no constase inscrito en el antifiuo 
Ri'ilUlni, y con el titulo presentado ó 
con otros" docunienlus feliacienles se 
acreilite la adquisicinu ilel doininio de 
la finca y del dererlio real ánlesde 1." 
de Huero de )8G3, se harán dos ins
cripciones. 

La inscripción ile dominio de la finca 
se verificara con sujeción á las reglas 
generales, y la del derecho real se hará 
como corresponda á las de su ciase; 
pero sin describir de nuevo la finca y 
ri'finén.lose solamente a la inscripción 
de esta. 

A r l . 22. Para los efectos del pár
rafo cuarto del ai'L. '¿ . ' de la ley y del 
art. 4.* de esle reglamento, se hará la 
inscripción de las sentencias firmes 
tleclarando la incapacidail, & tenor de 
las reglas, que sean aplicables, del ar
ticulo 2!) de este reglamento, y además 
se consignaran las circuusUucias si
guientes: 

1. " Nombro, apellido y ve'/milad del 
ilemaudaiite 

2. ' Objeto de la demanda. 
3 ' Parle dispositiva de la senten

cia, con expresión del Juzgado ó Tr i 
bunal que la hubiese dictado y su 
techa. 

í." Acia de publicación de la inca-
panidutl y designación de la persuna á 
quien se haya nulurizado para aduiinis 
Irar, si la ejecutoria la determinare. 

Art. 23 Las ¡uscripeiones relativas 
á caiia finca se iiuiu>:i'aran también por 
el óiiieu con que se bicieion. 

A r l . 2 i Cuando se diviila una fin-
I:¡I si-ñalada en ei Kegistro con su iiúine-
IO uorrespiiiidiente, se inscribirá con nú 
mero ilifereute la parle que se separe a 
favor del nuevo iluuño; pero haciéndo
se breve mención de esta circonstancia 
al uiáigiMi de la iiiscnpcion antigua y 
rclinénilosc a la nueva. 

Cuando se reiinan dos Uncus para 
formar unasoia, se inscribirá esta con 
un nuevo número, haciéndose mención 
de ello ai inargen de cada una de las 
¡nsoripciones anteriores, relativas al do-
uiinio de las fincas que se reúnan En la 
nueva iiiscriprion se liara también re í e -
i'toieia de dichas inscripciones, asi como 
de ios giavamenes 'lile las uiisiuas lin
cas veiiin.las tuvieron ooii anlei iondad. 

Ar l . 25 Para dar a conocer con lo-
i l . i i'Xactnuil las lincas y los-ierrchosque 
sé.in objeto de las insei ipcioues, ejecu 
taran los Regisliadores lo dispucsl» en 
el arl. if , 'de la ley con sujecioU alas 
reglas siguienlcs: 

1. ' La naluruleza de la finca se ex
presara tuanif'.'Rlautlo si es n'Miea ó ur
bana, y el nombre con que ¡asile suda
se sean couocuias eu la provincia ó lu
gar. 

2. " La siluacioiule las fincas rusti
cas se (lelerminaia expresando el léimi
llo, pago, pa i t i ioó cualquier otro Hom
bre con que sea couociiio en el lugar en 
que se hallaren, sus lioderu» por los cua 
lio puntos cardinales, la iialuialeza ue 
la linca colindante y cnalqniera cin iins 
laucia que. impida coiiíunuii ¡as con olí as 

3. ' La situación de las fincas urba
nas se determinara expresauilo el pue
blo en que se hallen, el nombre déla 
calle ó lu¿ar,el número si lo tuvieren, 
y si esle filare de tVrh.i recienle, se aña 
dirá el que hayan tenido antes,'el núme
ro de la manzana IÍ cuai telada, el nom
bre del edificio si fuese conocido con al-
í:uno determinado: los linderos ó cual
quiera otra circunstancia que sirva 
para dislínguir la linca inscrita de olra, 

• i , " La medida superfi*ial Stt expre
sara en la f-irma que constare del titulo 
y con las mismas deiioininacioucs que 
en él se. empleen; pero si del titulo no 
resultare dicha medida, se tspresara eu 
la inscripción esta circunslancia. 

o.' L i naturaleza del derecho que 
se inscriba se expresará con el nombre 
que se le dé en el lilnlo; y si no se le 
diere ninguno, no se designará tampoco 
en la inscripción. 

6.' El valor de la finca ó -.lerecho 
insólito se expiesará, si conslare en el 
tituio, en la misma forma que apareció 
se en él, bien en dinero bien en espe
cie, do cualquiera clase que. sea. Tam
bién se expiesará dicho valor si sehu-
bieie hecho conslar para el pago del 
impuesto por medio do tasación, ó si 
tralaudose de uu usufruclo ó pensión 
se hubiese oiipilalizado también para el 
pago ne dicho impueslii. 

7 ' Para dar a conocer la extciision 
y cargas del derecho que deba inscri
birse, se havo meneion civctinsianeiada 
y literal de lodo lo que. se¡run el litulo, 
limite el mismo derecho y las faculta
des del aiiquirenle en provecho de otro 
ya sea persona cierta, ó ya indeleimi-
nada, asi cuino los plazos en que ven
zan las obligaciones conliaidas, si fue
ren de esta naturaleza las iuscrilas. 

ü. ' Las cargas de \a linca ó dere
cho á que afecte la insciipcion inuiedia-
laó mediaUimonle pudran resudar bien 
de alguna iiiscripeion anlerior, ó bien 
siilam •ule ,!i:l liitllo preseolailo En el 
primer casóse iiMiearán lirevenieulesu 
nnlurnli'Za y número, citando id que 
luviere cada una y el folio y libro del 
Hegislre en que se haUarci!: en el se 
gundo caso se refeririiu liteialmente, 
advirtiemlo que carecen de inscripción. 
Si apareciesen dichas cargas del Ululo 
y del U-g-islro. pero con alguna difo 
reucia eiili e auibitis. se anolaro la que 
resulte. 

!) ' Los nombres que deban consig
narse en la inscripción se expresaran se
gún consten del lilulo. sin que sea per-
inilido al Ki'gistrador. ni aun con acuello 
de las parles, añadir ni quitar ninguno. 
Al nombre se añadirán, si también !e-
sullareu del titulo, la edad, el eslado la 
prof'Sion y el domicilio. Las Sociedades 
ó ostableciinienlos públicos se desigua-
ráu con el nombiv con que fueren co
nocidos, expresándose al mismo tiempo 
su domicilio, v ademas el déla persona 
que en su rcprc&eulncion pida la ins
cripción si no fuese una Sociedad cono
cida únicameiile por su razón. 

10. To la iiiscri|icioii Oe actos ó con-
tratos que liaxan ilevengaiio dereclios a 
favor oel ..slioio expresara ademas el 
importe de estos y la fecha y el númu-
ro de la caí ta de pago. 

11. En las inscripciones dearreiiila-
mienlos se expie?aran su piecio y la 
duración del contiato. 

12 Al liual de toda inscripción ó 
anulación expre-iara el Itegislrador los 
honorarios que devengare por ella. 

(áe amtinwWíiJ 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Ahalil ia constitucioml ¡le 
Ucmbibre, 

Dcsile el din 1 ° de Enero 
de 1871, se da principio a la 
cobrai.an de los dos primeros 
trimeslrus del rupurtimienlo pn-
rn cubrir el cupo provinoiul y 
nniiiicipal de este Ayiiiituiniento. 
Lo que se aimncin al público pir 
ra que llegue á conociiinento de 
los comribuve'iles, apercibidos 
que de no verificar el pago de 
sus respectivas cuotas en los pri 
meros quince dias del expresado 
mes, incurrir m en las penas de 
instrucción. Benibibre v Diciem
bre 27 de l S 7 ( ) . - K f A calde, 
l'edro Garcia Huerta. 

Alculdia comtitueional de 
Folyoso, 

Para que la junta pericial de 
este Municipto pueda practicar 
con el mayor acierto y oportu
nidad la recliticacion delainilla-
rarnienlo que lia de servir de 
base para repartir la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganr.deria del próximo año eco
nómico de 1871 ¡i 1872, se pre
viene á todos los que posean ó 
administren alguna de las ex
presadas riquezas en este distrito 
municipal, asi vecinos como fo • 
rasleros, prusenleii sus relacio
nes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento duntro del impro-
rogable túrinino de'21) illas con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Uoletin oficial de 
la provincia; advirtien io que el 
que no lo li.ciere ó en ellas falte 
a la verdad, incurriiu en tas 
multas que marca ol arl 21 del 
Heal decreto de "iU ú - Mayo do 
1840, y les pararán cim. tos per
juicios baya lugar, b'olgoso de la 
Itivera 27 de llicieiubru de 1870. 
Ei Alcalde, Audiés Valcárce, 

Alcaldía conslilticional do 
Yaldcl'resno, 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oporluuiilad .i 
la rectillcacion del ajuillara-
inienfo que lia de servir de base 
para la co Iribucion de imniie-
bles. cullivo y giiniuleria del 
próximo año económico de 1871 
al 72, se proviene á todos los 
terratenientes tanlo de este Mu
nicipio cuino forasteros, presen
ten en la Secretaria de esta cor
poración sus respectivas relacio

nes, coa las alteraciones que 11 
riqueza liava sufrido, porel ter
mino de 30 dias, contado-, des le 
la inserción de este anuncio en 
el 13o etin olicinl de la provincia; 
pues pasado dicho término, no 
serán oídas sus reclam iciones y 
se lijara á ca la contribuyente ia 
misma riqueza que ligura. 
Valdefresno i o de Diciembre d.s 
1870.—1'. O. 1). A ,el Ilegidor 
segundo, listéban Llamazares. 

ANUNCIOS O n C I A L K S . 

LOTEItiA -NACIONAL. 

Pmspfcto tlt'l Snrleo que se l i ' i de crU-
bi'üf eu Miutri i i ¿7 dU 10 de Enero 

de 1871. 

Ha de constar de 15.000 bllleles, 
al precio de (iO pesetas cada uno, divi
didos en décimos, y por consiguiente á 
razón de seis pesetas la tracción ó décimo 

Los premios han do sor 7o3, impor-
lanles 1175 001) péselas, dislnbuiilas de 
la manera siguiente: 
PIIEMIOS. PESETAS. 

1. . . de ICO 000 
1. . de 80.000 
1. . de 30 000 

12... de 3.000 !3C.0(li) 
38» . . . do 000. 221.iüO 
3li!),.. de 400. 147.000 

753 67o 000 

lüi Sorteo se efectúa rú en el local 
deslinado al efecto, con las solemnidadds 
pnsi.rilas por la Instrucción del ramo. 
Veo ai propia loima, se barii Uespues un 
iio;'c; Sorteo especial, paia adjuaicar un 
pr Lino ue 025 peseras entre las liuéi l i i -
ii¡i> oe niiüt.iies y pnt i io las imierlos en 
campaña, y cinco de la 125, enlre las 
doncella.-. jCogiuas en el llusjncio y Co
legio dein L'az de esla capital. 

lisios actos seiau púlilicos. y los 
concurreides int. resaaos en el juego lic
úen ileiecbo, con la vénia del IVesidenu; 
a hacer ouservacioaes anbre diMas d ir-
re^inaniiade.s quo aiivierlan eu las ope
raciones de los .Sorteos Al día siguieule 
de efecluados los Sorteos, se eXjuiinIra el 
resollaooal público, por meiiioiie lisias 
impresa^; cuyas lisias son los únicos 
docnmenlos íehieieules para acrcdilar 
.les números preiin.idos. 

Los premios se pagaran en las A l -
minislraciones donde payan sido exp.:n-
ilidos los billetes respeclivos, con pie-
seulacion Oe estos y euLi ega de los ni'S-
mos lio algunos casos, la Dirección pue
de acoriiar ti'iiSj;'rencias de pa^os, me-
ilianie solicitud do los iuleresailos. 

AXUNClOi PAItTICÜLAltliS. 

I ) . Joaquín l'crez Juana, ve-
cino de l'.ilaeios do la V,ilduer-
na, vendo diez y seis carros de 
yerba. 

lup. DE JOSÉ 'i. Utnosoo l,\ PLAIEUÍA. 7. 


